
Montevideo, 15 de febrero de 2018

Sra. Presidenta de la 

Administración Nacional de Correos

Sra. María Solange Moreira 

E. E. 2018-17-1-0000345  

Ent. Nº 6445/17

Oficio Nº 1306/18


El Tribunal de Cuentas recibió por Oficio Nº 094/2017 de fecha 06/12/2017 la propuesta de Diseño del Sistema de Remuneración Variable, con sus metas e indicadores asociados, correspondiente al ejercicio 2017, elaborado por la Comisión de Seguimiento del SRV 2017, aprobada por el Directorio en sesión de fecha 06/12/2017 por Resolución Nº 545/2017, Acta 989.
         De acuerdo a lo establecido por el Artº 13 del Decreto de Presupuesto    Nº 172/2017 de 26/06/2017, aprobatorio del Presupuesto 2017, “Las revisiones anuales del Sistema de Remuneración Variable deberán contar con el previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y deberán ser comunicadas al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas. La partida incluida en el objeto ‘Sistema de Remuneración Variable’, sólo podrá ejecutarse una vez que la empresa haya obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el mismo haya sido comunicado al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas”, por lo que quedamos a la espera de la remisión  del  correspondiente informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en relación al cumplimiento del compromiso de gestión”.
Saludo a Usted atentamente.
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